
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF. ACCIÓN DE TUTELA- PRIMERA INSTANCIA 

RAD. 54001-3153-007-2020-00180-00 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen las exigencias del artículo 31 del decreto 2591 de 

1991, se concederá la impugnación formulada. 

 

Por lo expuesto se RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación presentada por la parte actora, contra la sentencia 

de tutela proferida en el asunto. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes lo aquí resuelto por el medio más expedito.  

 

TERCERO: REMITIR la actuación a la Oficina de Apoyo Judicial, para el respectivo reparto 

entre los magistrados del Tribunal Superior de Cúcuta – Sala Civil Familia, todo ello bajo 

las directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura con relación al uso de las 

tecnologías.  
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